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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00589 – 00 (Medidas cautelares)

Prevéngase a la memorialista que deberá estarse a lo resuelto en autos del
28/08/2019 (pág. 4 pdf 01 c. 2) por el cual decretó la cautela ahora pretendida sobre
productos  financieros  de  los  demandados,  limitando  las  medidas  a  las  allí
decretadas bajo el principio de proporcionalidad; así como de la providencia
adiada  21/08/2020  (pág.  26  pdf  01  c.  2) que  requirió  a  las  entidades  financieras
renuentes.

Decisiones  que  se  encentran  debidamente  ejecutoriadas  ,con  base  en  el
artículo 302 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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